RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004213, Ent. N° 3157/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados, con la Contratación  Directa por excepción para la ejecución de trabajos varios de ampliación de capacidad locativa y mejoras del Hogar SER de la Colonia “Dr. Roberto Berro”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de agosto de 2013, se dispuso  la realización de obras en dos etapas, para el Módulo 3 de dicho Hogar;
2) que el Departamento de Arquitectura, elaboró los recaudos técnicos necesarios y le solicito a la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., un presupuesto para la refacción del Centro, en forma total;
3) que la firma Filipiak Ingeniería S.R.L. presentó presupuesto, por la suma de $ 2:790.296,25, más IVA ($ 613.865,18), ascendiendo el total  a $ 3:404.161,43, que se ajustará por ICC parcial sin impuestos, con  un plazo de entrega, de 150 días;

4) con fecha 19 de setiembre de 2013, el SIRPA deja constancia que en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013, se aprobó realizar la obra en su totalidad, al amparo de las causales de excepción establecidas en el Numeral 9, Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;

5) que con fecha 8 de octubre de 2013, el Ministerio de Economía y Finanzas declaro que la contratación directa de la firma Filipiak Ingeniería S.R.L., para la reparación general en el Hogar SER de la Escuela Educacional “Dr. Roberto Berro”, por la suma total de $ 3:404.908 (impuestos incluidos), se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
6) que por  Resolución del Directorio de fecha 14 de mayo de 2014, se dispuso  contratar directamente, al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 9, Literal C), del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF y a lo dispuesto por los Decretos 319/011 y 326/012, con la empresa Filipiak Ingeniería S.R.L., por un monto total de $ 3:404.161,43 (impuestos incluidos), más ajustes paramétricos por ICC;
7) que por  APG Nos. 1448 y 1449, ambas de fecha 2 de enero de 2014, con cargo a la Compra Directa CDE 18/14, se afecta al Inciso 27, UE 001, Programa 461, Proyecto 702, por los montos de: $3:404.908 de 13/03/2014, por concepto de obras de reacondicionamiento edilicio, y $747.000, por concepto de monto imponible;

8) que no consta que se hubiera dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 18771 cometió al INAU la creación del sistema de responsabilidad Penal Adolescente (SIRPA);

2) que en los Considerandos del Decreto 326/012 del 4 de octubre de 2012, se hace referencia a la importante superpoblación de los establecimientos disponibles en el SIRPA por lo que se deben encarar en forma urgente las contrataciones de obras y servicios necesarios, para lo cual se deberá recurrir a la contratación directa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 9 del Artículo 33 del TOCAF;

3) que por el citado Decreto el Poder Ejecutivo extendió a todas las contrataciones directas del INAU que demanden las obras de construcción, ampliación, reforma o mantenimiento edilicio del SIRPA, la exoneración del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 11 del Decreto 90/000 del 3/03/000, que imponía la solicitud de tres cotizaciones;
4) que en razón de lo expresado la presente contratación encuadra en lo previsto por  el Numeral 9) Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
5) que no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33, Inciso 4 del TOCAF, en cuanto a la certificación por parte del Ministerio de Economía y Finanzas de que los precios y condiciones corresponden al mercado, habiéndose solamente declarado que la compra se encuentra comprendida en la causal invocada;
6) que asimismo, se incumple con el Artículo 46 del TOCAF, en cuanto no se acreditó la inscripción del adjudicatario en el Registro de Proveedores y en cuanto a se omitió  acreditar no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 5) y 6) de la presente Resolución;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3)  Devuélvase.
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